
 
 

CIRCULAR: 11/2013  
 
FECHA:  11 de diciembre de 2013 
 
DIRIGIDO A: Directores / as Centros Asociados. 
 
CONTENIDO: INSTRUCCIONES  DE LA CONSELLERÍA SOBRE LA CONVOCATORIA DE 

AYUDAS PARA AUXILIARES DE CONVERSACIÓN. 
 
 
 

Como sabéis por ORDEN de 12 de noviembre de 2013, se convocaron las ayudas a 
centros privados concertados para la contratación de Auxiliares de Conversación. En la misma 
se han establecido unos plazos que son de muy difícil cumplimiento, puesto que a los pocos 
días de expirar el plazo de presentación de solicitudes ya hay que presentar la justificación sin 
conocer siquiera a quien se la ha concedido la ayuda. Por esta razón y de modo verbal, desde 
la Consellería nos han transmitido unas instrucciones que todos los colegios deberán 
cumplir, aunque varíen lo establecido en la convocatoria. Por ello, y sin profundizar en los 
problemas jurídicos de estas instrucciones, os las indico, recomendando su cumplimiento para 
evitar batallas legales: 

 
A) TODOS LOS COLEGIOS QUE QUIERAN SOLICITAR LA AYUDA DEBERÁN PRESENTAR LA 

SOLICITUD COMO ÚLTIMO DÍA EL 13 DE DICIEMBRE DE 2013. 
 
B) Una vez presentada la solicitud y a la mayor brevedad, deberán enviar un mail a: 

auxconcertados@edu.xunta.es, en la que indicarán: 
*  CENTRO SOLICITANTE 
*  FECHA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD 
* REGISTRO ANTE EL CUAL SE PRESENTÓ (por ejm.: cpr ……. presentó en fecha...... la 

solicitud de ayudas para auxiliares de conversación convocada por Orden de 12.11.2013, ante 
el Registro de …………… sito en …………….. de  …………….. –localidad-) 

 
C) El día 19 de diciembre se publicará en el portal educativo www.edu.xunta.es la 

propuesta de resolución provisional con lo, en su caso, asignado a cada centro. 
 
D) Como último día el 20 de diciembre, se deberá presentar la justificación de hasta 

un 33,33% de la ayuda.  
Considero conveniente que los centros a los que no se les haya concedido la ayuda en 

la resolución provisional -pero que presenten alegaciones contra la misma- presenten 
igualmente la  justificación, por si los incluyeran en la resolución definitiva. 

 
 


